
por "UN MECANISMO DE DISPARO CON ORGANO DISPARADOR PROVISTO 
DE SEGURO AMOVIBLE"* a favor de la firma suiza, M&FINA, S.A., 
de Binningen (B§Lle-C-impagne) -Suiza-.

MEMORIA DES'ORIPTIVA

10.

15.

El presente invento tiene por objeto un dispositivo 
de disparo con mi órgano disparador provisto de seguro amo­
vible. Dispositivos de esta índole son conocidos, por ejem­
plo, en espoletas para cuerpos explosivos. Pero con éstos 
son utilizados, hasta el presente, para el seguro y el ac­
cionamiento del órgano disparador resortes separados.

El dispositivo de disparo según el invento, en cam­
bio, se caracteriza por un resorte que sirve, tanto para el 
seguro del órgano disparador, como asimismo, para el acciona 
miento de este último, sí bien, con una rotura de este resor 
te, queda disminuido el seguro, o incluso, totalmente supri_ 
mido, por otra parte, queda excluíao, a consecuencia de la 
rotura del resorte, asimismo, un accionamiento del órgano 
disparador.

El dispositivo de disparo según el invento, no sola-
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mente puedo encontrar aplicación en las espoletas para caer 
pos explosivos, sino tambión en máquinas (por ejemplo, maqui 
ñas herramientas), aparatos, disposiciones do alarma, etc.

El resorte puedo sor llevado en anión funcional con 
el órgano disparador y un mecanismo distribuidor que surte 
el efecto de quitar el seguro del órgano disparador, ínter
calado entre óste y un órgano de accionamiento, que su ten 
sión os aumentada durante el proceso distribuidor del meca 
nismo de mando. Esto ofrece la ventaja que el resorte que 
da, durante la conservación del dispositivo, bajo una tensión 
menor que durante el accionamiento del órgano disparador, 
lo cual equivale a un tratamiento cuidadoso del resorte 
durante su conservación. El resorte alcanza su tensión máxi 
ma siempre, solamente con accionamiento del órgano disparador.

Un resorte único par... el seguro y el accionamiento deL 
órgano disparador permite, de un modo particularmente ventajo 
so, disponer el órgano de accionamiento de un modo movible ha 
cia todos sentidos y de adaptar el mecanismo distribuidor de 
modo que resulte sensible para el liberaniento del órgano dis 
parador, en virtud de un movimiento del órgano de accionamien
to en cualquier sentido.

El adjunto dibujo ilustra, en una sola figura, y en 
sección axial, una forma de ejecución a modo de ejemplo del 
dispositivo según el invento, en una disposición fulminante 
Para cuerpos explosivos.

La caja de la espoleta consiste en una parte -1- y 
una Parte -2-, que va atornillada a la parte -1-. En el ta 
ladro -3- de la caja se encuentra, en disposición axialmente 
movible, una Parte que consiste en la porción interior en foĵ  
ma de manguito, y la porción exterior -6-, a modo de manguito,
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con la brida interior -7-, que está atornillada mediante 
filete -5** a dicha porci6n -4-. La porci6n -6- tiene hende 
duras -O- para el alojamiento de bolas -9-, que sirven como 
parte de un triquete, descrito más abajo. La porción inte­
rior -4- tiene orificios -10-, a través de los cuales pasan 
bolas interiores -11-. Forman, juntamente con una muesca anu 
lar -12- del órgano disparador con el detonador -13 a-) que 
forman el percutor -13-, un acoplamiento de desembrague. En 
vez de la muesca anular -12-, podrían estar provistas para 
cada bola -11-* muescas en forma de agujero individuales. El 
percutor -13- se encuentra en el interior de la porción en 
forma de manguito -4-. Entre las porciones en forma de man 
güito -4- y -6-, encaja un manguito -14- con un fondo -15-. 
Está provisto el manguito de una muesca anular -16-, en la 
cual entran las bolas exteriores -9-. Un muelle -17- se apo 
ya con uno de sus extremos en el fondo del percutor -13- y 
con su otro extremo en el fondo -15- del manguito -14-.

Entre el fondo -15- y la brida interior -7- encaja, 
en la posición de reposo, representada en el dibujo, del dis 
positivo, una brida -18- de un órgano de accionamiento desa 
rrollado como perno -19-, solicitado por el muelle -17-.

Eh el ejemplo representado en el dibujo puede el per 
no -19- ser axialmente movido en los sentidos A,B e inclina 
do hacia C, D, y en sentido transversal con respecto al plano 
de dibujo. Para la conservación y el transporte del cuerpo 
explosivo debe asegurarse el órgano de accionamiento -19- ha 
cia todos sentidos contra movimiento. Para esta finalidad 
presenta el perno -19- una ranura anular -21-, en la cual 
encaja, en estado asegurado de transporte, una corredera pía 
na -22- en forma de disco, que resulta giratoria alrededor del
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perno -19-. Esta corredera plana, que puede ser insertada 
lateralmente con respecto al órgano de accionamiento -19- 
(de la izquierda a la derecha en el dibujo), presenta una 
hendedura -31*** unilateralmente abierta, cuyo borde -32- en 
grana, en estado asegurado del perno -19-, en la ranura -21-. 
La hendedura -31- puede estar, por ejemplo, en su extremo in 
terior, para el alojamiento del perno -19-, más ancha que la 
parte restante de la hendedura, cuyo ancho está algo más redu 
cido que el diámetro del perno en la zona de la ranura -21-. 
Entonces, ítl ir entrando la corredera, van cediendo las pare, 
des de la hendedura -'31-, de modo ligeramente elástico, has 
ta que el perno ha quedado en la zona del extremo interior 
de la hendedura. En virtud de ello es impedida la corredera 
de salirse demasiado fácilmente hacia fuera. Esto podría lo­
grarse, asimismo, mediante otros medios elásticos conocidos.
En la posición asegurada representada en el dibujo, la corre, 
dera plana va apoyada en la superficie -33- de la parte de 
caja -1-, o sea, en dos costados opuestos con respecto al per 
no -19-. l'or consiguiente, no tiene ninguna posibilidad de 
bascular. Mientras que el apoyo de la corredera plana -22- 
en la superficie -33-* impide el perno -19-* además de ser 
movido en el sentido de la saeta, hace falta otro seguro más, 
Para impedir una separación de la corredera, de la superficie 
**33-, por tracción en el perno -19- en el senrido de la saeta 
B. Para esta finalidad tiene la corredera una brida -34-, de 
acción transversal, en forma de U, que se extiende sobre algo 
más que la media circunferencia de la corredera, encajando en 
una ranura anular -23** de la parte de caja -1-. Por consiguien 
te, queda asegurada la corredera plana -22- contra unmovimiai 
to en el sentido de la saeta A* como asimismo en el sentido &
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la saeta B, cono también contra el basculado. Un apéndice 
-33- en la brida -34- presenta un taladro -36- a través del 
cual puede ser pasado un órgano de tracción, por ejemplo, en 
forma de un cordón o de un alambre, y que permite retirar* 
lateralmente, del dispositivo, la corredera a distancia con 
veniente del cuerpo explosivo. Pero, para evitar que la corre 
dera plana -22-, durante el transporte, no pueda salir, con 
trariamente al efecto de los medios elásticos antes citados, 
está provista una tapa -20-, que puede atornillarse y desa 
tornillarsa en el perno -19-, la cual impide en su posición 
seg&n el dibujo, que la corredera plana -22- vaya a salirse 
lateralmente.

Ahora bien, una ves llevado el cuerpo explosivo al 
sitio de su destino, y separada seguidamente la tapa -20-, 
destornillando tanto que la corredora plana giratoria —22— 
puede ser sacada en cualquier sentido lateralmente, enton­
ces se retira del dispositivo, a conveniente distancia, me
diante el órg-no de tracción no representado en el dibujo 
que se aplica en el apéndice -39-, la corredera plana -22- 
lateralmonto (por ejemplo hacia la Izquierda en el dibujo), 
de modo que entonces el perno de accionamiento -19- tiene
posibilidades de movimiento seg&n las saetas A,B,C,D, y en 
sentido transversal con respeoto al plano de dibujo.

El seguro de transporte descrito resulta apropiado, 
asimismo, para disposiciones, cuyo órgano de accionamiento 
-19- puede ser movido solamente hacia A y B, o A, o B, y/o 
que puede sor solamente inclinado.

Para 'el cierre del taladro -3- por un costado va fi 
jado en el perno -13- y en 1^ parte de caja -1-, una membrana 
-24-.



5.

10.

15.

20.

25.

30.

El dispositivo representado y descrito puede trabajar 
del modo siguiente:

Suponiendo que el perno do accionamiento -19- fuese 
movido axialmente en el sentido de la saeta A* entonces que 
da la porción 1,6, puesto que se apoya en la Parte de caja 

-2-, Parada, moviéndose únicamente el manguito -11- hacia aba 
jo, en cuyo movimiento arrastra consigo las bolas -9-, cambian 
dose la posición reciproca de las partes -11- y porciones 1,6. 
Puesto que la porción 1,6 queda Parada, y que el percutor -13- 
por lo pronto, todavía queda retenido por las bolas -11-, 
frente a la porción 1,6, dicho percutor no puede escapar 
hacia abajo. El muelle -17-, que hasta entonces ha asegurado 
bajo una cierta tensión previa la posición reciproca de las 
porciones 1, 6 y partes -11-, a consecuencia de ello es com­
primido. Se manifiesta un movimiento relativo entre las par­
tes -11- y 4,6. Al principio pasa la porción de la superfi­
cie del mando -29- del manguito -11- aún a lo largo de las 
bolas -11- y las mantiene, por lo tanto, aún en engrane con 
la muesca -12-. Pero tan pronto como la porción cónica -26- 
de la superficie del mando haya entrado en la zona de las 
bolas -11-, empiezan éstas a salir de la muesca -12-, ya que 
el canto -27- del percutor -13- ejerce, bajo la acción del mué 
lie -17-, una componente de presión, radialmente hacia fuera, 
sobre las bolas -11-. Las bolas -11-, después de haber pasado 
igualmente la superficie cónica -26-, entonces están en condi 
ciones de salir, por la acción del muelle -17-, tanto hacia 
fuera, que abandonan totalmente la muesca. -12-. Entonces el 
percutor -13- ya no es retenido por las bolas -11-, pudiendo 
ser lanzado hacia abajo por el muelle comprimido -17-. Asi 
es que las bolas -11- y la muesca -12-, forman juntamente un
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acoplamiento de desembrague, que es distribuido por la super 
ficie de mando -23-* -26- del manguito -14-, con un movimien 
to relativo entre las partes -14- y 4,6. Durante el movimien 
to descendente del manguito -14-* bajo el efecto del perno 
de accionamiento -19-, queda interrumpido el circuito de fuer 
za entre las bridas -7- y -18-.

Si, viceversa, se ejerce una tracción sobre el perno 
-19-, en el sentido de la saeta B* 'entonces tira la brida 
-18- la porción 4,6, con ayuda de la brida interior -7-, 
axialmente hacia arriba. Las bolas -9- permiten este movi­
miento, debido a las hendeduras -8-. Pero el manguito -14-, 
por otra parte, es impedido de efectuar un movimiento hacia 
arriba, debido a que las bolas -9- engranan en la muesca 
-16-, apoyándose en el espaldón, -28- de la parte de caja -1-. 
En su consecuencia, tiene lugar un movimiento relativo entre 
las partes -14- y porciones 4*6, o sea, se cambia su posición 
reciproca. Las bolas -3- forman, juntamente con los orificios 
-10- y el espaldón-tope -28-, un trinquete de detención que 
impide al manguito -14- de moverse hacia arriba. Como sea 
que al iniciarse el movimiento ascendente de la porción 4,6, 
las bolas -11- primero se mueven sobre la superficie -25-* 
aun quedan en engrane con la muesca -12-, arrastrando por 
consiguiendo* consigo, asimismo, el percutor -13-, de manera 
que también en esto caso se comprimido el muelle -17-. En el 
momento en que las bolas -11- alcanzan la superficie cónica 
-26- pueden ser movidos hacia), el exterior radialmente por el 
canto -27- de la muesca -12-, bajo el efecto del muelle —17-. 
Una vez que las bolas -11- han abandonado la zona de la super 
ficie cónica -26-, son forzadas en virtud de empuje a salir 
enteramente de la muesca -12-. Entonces queda el percutor
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-13- libre, pudíendo ser lanzado hacia abajo por el muelle 
-17-, comprimido a una tensión máxima, El circuito de fuer 
za entre el fondo -15- y la brida -18- queda interrumpido du­
rante el movimiento ascensional del perno de accionamiento 
-19-.

Si el perno de accionamiento -19- es inclinado en el 
sentido de la saeta 0, o D, transversalmente con respecto al 
plano ue dibujo, entonces es inclinada asimismo la brida -18-̂  
ejerciendo por un costado presión hacia arriba sobre la bri 
da -7-, y por el otro costado hacia abajo sobre el fondo -15-% 
Entonces se mueven, tanto el manguito -14-, como también la 
porción 4,6, es decir, se cambia su reciproca distancia de 
modo que el muelle -17- es comprimido y, en el momento en que 
las bolas -11- han almidonado la zona de la superficie cóni­
ca -26-, pueden salir enteramente de la muesca -12-, bajo la 
acción del muelle -17- comprimido, siendo lanzado hacia abajo 
el percutor -13- por el muelle -17-.

Por las tres modalidades de accionamiento de arriba 
del perno -19-, en diferentes sentidos de movimiento, se aprê  
cia que el muelle -17- experimenta siempre la misma compre­
sión, de modo que, a consecuencia de ello, el dispositivo 
de disparo presenta la misma sensibilidad en todos los sen 
tidos de accionamiento del perno -19-. Esto sucede, asimi_s 
rno, en el caso de que se fija el perno -19- mediante el ojal 
-30-, siendo movida, en cambio, la caja -1,2-.

Asimismo, se conoce de lo expuesto anteriormente, 
que el muelle -17-, on la posición de descenso do las par 
tes seg&n el dibujo, asegura el percutor -13- con ayuda del 
acoplamiento de desembrague -11-, -12-, bajo una cierta ten 
sión previa, si bien, por otra parte, también es aumentada,
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por incremento de la uons^ón previa on virtud de un movi­
miento relativo catre eí adoplamiento de desembrague -1 1-, 
**-**̂*" y û'gâ o cic manido -14-, a una tonsión máxima de 
aocion¿,micnuO, bajo la cual el muelle —17— acciona entonces 
el percusor, despúós de haber quedado safado de su seguro. 
Como Para el seguro y el accionamiento del percusor existe 
sólo un muelle único, resulta que si.se produjera su rotu­
ra, quedando sin electo ci seguro, no existiría ningún poli 
gro, toda vez que no queda ningún otro órgano apto para fun 
cionar que pudiese lanzar el percutor -13- hacia abajo.

hiena*-?, se conoce que las parces —la—, 4,o, román 
con el a copla^rient o do nos amorague y el trinquete de deten 
sión, un mee amono distribuidor que puede influenciarse en 
cualquier sentido por un movimiento de perno de accionamien 
to -19-, con la finalidad de liberar el percutor -13-.

Con presión al perno -±9- on el sentido do la saeta 
A, puedo servir el dispositivo, por ejemplo, como fulminan 
te de acción momentáneo, si se desea, on cambio, utilizarlo 
como fulminante do percusión, entonces convendrá dimensio— 
nar el perno —19—, —o disponer en el mismo sosos do iner­
cia-, de modo que la inercia dol perno -19-, o del perno y 
do los n-:-s.m juntos, basta para producir un movimiento re 
lativo entro las partes -14-, 4,o, siendo dol todo indife 
rente el sentido, en el cual surten erecto las mercas de 
inercia que so manilleston al oncear. fl mimo electo puede 
lograrse sin proveer adicionales masas de inercia, por ejem 
pío, de manera quo el dispositivo se sujeta en el ojal -30- 
üol perno -19-, puniendo surtir efecto la nasa del conjunto 
do dispositivo (con excepción dol perno -19—)y a modo de ma 
sa de inercia. Temblón on esto caso do la disposición móvil30
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do la cajo -1,2-, ha de considerarse el órgano de acciona­
miento -19-, a posar do estar fijado en un cuerpo, como no 
vible hacia todos los sentidos con respecto a la. caja del 
dispositivo, siendo influenciado el mecanismo de mando, 
por un movimiento relativo del órgano de accionamiento, en 
cualquier sentido, con respecto a la coja del dispositivo.

Queda entendido que el dispositivo de seguro, con de 
sarrollo modificado del modo respectivo, puede servir, así-

si seguro y disparomismo, para otras finalid:ades, que par:
10. de espoletas para cuerpos explosivos, :

20.

el órgano de accionamiento, on disposición movible, o solancn 
en los sentidos y — o .a, o 23, y/o Q y p, yp̂ o en sentí 

do transversal con respecto al plano de dibujo, referido a 
la parte restante del dispositivo.

La invención, dentro de su esencialidad, podrá, llevar 
se a la práctica en otras variantes que las indicadas a titu 
lo ¿e ejemplo, a las cuales alcanzará igualmente la protecci&i 
que se recaba. Lodrá, pues, construirse con los materiales 
más adecuados o. cada caso: por quedar todo óllo comprendido 
dentro o.el espíritu de las reivindicaciones:

N 0 T A

Hecha la descripción del presente invento, se declara 
como nuevas y de propia invención, las siguientes reivindica­
ciones:

1&.- Un mecanismo de disparo con órgano disparador 
25. provisto de seguro amovible, caracterizado por el hecho de
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comprender un muelle único que actúa tanto para el seguro 
de disparo como para el accionamiento de oste último, hallan 
dose el citado muelle vinculado con el órgano de disparo y un 
mecanismo complejo para acción distribuida de mando, que se 
encuentra intercalado entre aquól y un órgano de accionamien 
to, para obtener la retirada del seguro del órgano de dispa 
ro y un incremento de la tensión del resorte, durante el pro 
ceso de la acción distribuidora de mando lograda por el re­
ferido mecanismo complejo.

3^.- Un mecanismo de disparo, según la reivindicación 
23, caracterizado porque el mecanismo de-mando, presenta un 
órgano de distribución, el cual, en estado asegurado del 
órgano de disparo, queda mantenido por el muelle frente a un 
acoplamiento de desembrague Para el órgano de disparo, en una 
posición, en la cual afianza el estado embragado del acopla 
miento de desembrague, mientras que con accionamiento del 6r 
gano de accionamiento, cambia la posición reciproca de aco_ 
plamiento de desembrague y órgano de mando, de modo que este 
última libre el acoplamiento de desembrague y que ol muelle 
hace desembragar el acoplamiento, accionando seguidamente el 
órgano de disparo.

3&.- Un mecanismo de disparo, según las reivindicad o 
$es 23 y 13, caracterizado porque el órgano de accionamiento 
resulta movible hacia todos los sentidos y que el mecanismo 
de mando es influenciadle por un movimiento del órgano de 
accionamiento en sentido potestativo, con la finalidad de de_ 
jar libre el órgano de disparo.

43.- Un mecanismo de disparo, según la reivindicación 
33, caracterizado porque el órgano de accionamiento encaja, 
cerrando el circuito de fuerzas, a lo menos, en posición de
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descanso, entre dos partes movibles relativamente una con 
respecto a la otra del mecanismo de mando, cuya posición 
reciproca resulta cambiable por un movimiento del órgano 
de accionamiento en cualquier sentido.

5&.- Un mecanismo de disparo, seg&n la reivindica­
ción 4-, caracterizado porque el cierre del circuito de fuer 
zas entre el órgano de accionamiento y ambas partes movibles 
relativamente una con respecto a la otra, es producido por 
el muelle.

63.- Un mecanismo de disparo, seg&n la reivindica­
ción 6a, caracterizado porque el muelle se apoya en el órga 
no de disparo y en una de las dos partes movibles relativamen 
te una con respecto a la otra.

7&.- Un mecanismo de disparo, seg&n las reivindica 
ciones 53 o 63, caracterizado porque el órgano de disparo es 
tá acoplado, mediante el acoplamiento de desembrague, gue 
puede ser mandado por una de las dos partes, con la otra de 
estas dos partes, y que el movimiento de la primera de ambas 
partos está limitado por un trinquete de detención, a lo me­
nos hacia un sentido.

8^.-un mecanismo de disparo, seg&n las reivindicado 
nes 23 n !%a, caracterizado porque el acoplamiento de desembra 
gue es un acoplamiento de bolas.

93.- Un mecanismo de disparo, seg&n la reivindicación 
83, caracterizado porque la primera de ambas partes, movibles 
relativamente una con respecto a la otra, es un manguito que 
encaja entre dos porciones a modo de manguitos de la otra par 
te, presentando una superficie de distribución para las bolas 
del acoplamiento de desembrague, cuyas bolas pasan a través 
de una porción en forma de manguito, encajando en estado acó
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piado en, por lo menos, u.na muesca del órgano ^^&paro.
10. Un mecanismo de disparo, seg&n la reivindicación 

IOS, caracterizado porque ol trinquete de detención es un 
trinquete de bolas, cuyas bolas encajan en, a lo menos, una 
muesca da la primera parte, pasando a través de la otra por 
ción en forma de manguito, y que están destinadas, con la 
finalidad de limitación del movimiento de la primera parte, 
a cooperar con un tope de una Parte estacionaria.

11. Un mecanismo de disparo, seg&n una de las reivindi 
caciones 43 a 103, caracterizado porque una brida del órgano 
de accionamiento se apoya, a lo manos, en posición de reposo, 
causando el cierre del circuito da fuerza, en un fondo de la 
primera de las dos partes, y en una brida de la segunda de es 
tas partes.

12. Un mecanismo de disparo, seg&n una de las reivindi_ 
caciones precedentes, caracterizado porque en el órgano de 
accionamiento están provistas masas de inercia.

13. Un mecanismo de disparo, seg&n una de las reivindi 
caciones anteriores, caracterizado porque la caja, en la cual 
se encuentra el mecanismo de distribución, está cerrada hacia 
un costado por una membrana que está fijada en la caja y en 
el órgano de accionamiento.

14. Un mecanismo, de disparo, seg&n una de las reivin 
dicaciones 1 a 13 ,̂ cuyo órgano de accionamiento puede ser 
asegurado contra movimiento, caracterizado por una corredera 
que sujeta el órgano de accionamiento en estado asegurado, la 
cual puede protegerse en su posición de seguro contra las caî  
das.

15. Un mecanismo de disparo, seg&n la reivindicación 
143, caracterizado porque la corredera se encuentra en dispo
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1 6 3 Un mecanismo de disparo, según la reivindica 
ción 14& o 153, caracterizado porque la corredera es una 
corredera plana, que en estado asegurado del órgano de ac 
cionamiento* encaja en una ranura de óste último.

17-.- Un mecanismo de disparo, según la reivindica 
ción 16&, caracterizado porque la corredera plana apta para 
ser insertada lateralmente con respecto al órgano de accio 
namiento, presenta una hendedura abierta por un costado, 
cuyo borde encaja en estado asegurado del órgano de acciona 
miento en la ranura de este último.

IOS.- Un mecanismo de disparo, según las reivindica 
ciones 163 o 17, caracterizado porque una porción de la'co­
rredera plana encaja en estado asegurado del órgano de ac­
cionamiento en una parte estacionaria* de tal modo que la
corredera plana queda asegurada hacia ambos sentidos axia­
les del órgano do accionamiento.

195.- Un mecanismo do disparo, según una de las roi 
vindicaciones 16 a 18-, caracterizado porque la corredera 
plana se aplica en posición do seguro en dos costados opue_s 
toa con respecto al órgano se accionamiento en una parto es­
tacionaria.

203.- un mecanismo do disparo, según una de las rei 
vindicaciones 163 a 19--* caracterizado por un órgano de se­
guro graduadle con respecto al órgano de accionamiento, que 
puede ser llevado por ajuste cu una posición que impide que 
la corredera se vaya saliendo lateralmente.

213.- Un mecanismo de disparo, según la reivindicación 
203, caracterizado porque el Organo de seguro es una tapa que 
puede atornillarse y destornillarse en el órgano de acciona-
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223.— Un mecanismo ¿o disparo con órgano disparador 
provisto de seguro amovible.

Según so describe y reivindica en la presente menoría 
descriptiva, ene consta de quince hojas, foliadas y escritas
Sí m a q u in a  p o r  u n a  ^oj— orr..y ¿dOompUí^L r̂tas ue lc m u n a  do d i

bajos. *
Madrid, a 8 de febrero de 1952.
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